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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2023 - 20 de junio de 2024.

Acta de Plenaria número 73 de la sesión ordinaria del día jueves 20 
de julio de 2023.

Presidencia de los Representantes a la Cámara David Ricardo Racero Mayorca,  
Olga Lucía Velásquez Nieto y Erika Tatiana Sánchez Pinto.

En Bogotá, D. C., en la sede constitucional 
del Congreso de la República, el día jueves 20 
de julio de 2023, abriendo el registro a las 08:03 
p. m. e iniciando a las 08:07 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
Representantes a la Cámara que adelante se indican, 

con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Avendaño Fino Cristian Danilo.
Garcés Aljure Christian Munir.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Ramírez Boscán Carmen Felisa.
Rueda Caballero Álvaro Leonel.
Los documentos originales de las excusas 

médicas, reposan en la Subsecretaria General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2023-2024

Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
ORDEN DEL DÍA

SESIÓN PLENARIA
Para la Sesión Ordinaria del día jueves 20 de julio 

de 2023
Hora 05:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Palabras del actual Presidente de la Cámara de 
Representantes, doctor David Ricardo Racero 

Mayorca
IV

Postulación, elección y posesión del Presidente, 
Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente 
de la Honorable Cámara de Representantes, 
para el período comprendido entre el 20 de julio 
de 2023 al 20 de julio de 2024, de conformidad 

con el artículo 40 de la Ley 5ª de 1992

V
Palabras del nuevo Presidente de la Cámara  

de Representantes
VI

Anuncio de proyectos de ley
VII

Proposiciones y varios
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.
La Primera Vicepresidente,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.
La Segunda Vicepresidente,

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General, 

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Apreciados colegas, les invito por favor a que 

puedan ir retirando los sobres, el escritorio, la mesa, 
para poder habilitar la salida de las pantallas y así 
agilizar la votación cuando corresponde. Para los 
Representantes a la Cámara habilitar el sistema y los 
micrófonos para las intervenciones.

Así que les pedimos por favor, si algo está 
obstruyendo el lugar por donde sale la pantalla y el 
micrófono, les pido por favor, retirarlo.

Bueno, señor Secretario Raúl, por favor sírvase 
abrir. Colegas ya pueden abrir la pantalla, es el 
botón, es uno de los botones chiquitos, por favor, 
hay dos pequeños, todos habiliten ya la pantalla, ya 
lo pueden habilitar, les pido por favor habilitar las 
pantallas.

Señor Secretario, por favor sírvase abrir el 
registro que ya se encuentra habilitado. Aquí se lo 
paso Raúl. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señores Representantes, les pedimos el favor 
de que utilicen el botón pequeñito izquierdo, para 
que las pantallas se puedan ver y ustedes puedan 
registrarse. 

Por orden de la Presidencia, se abre el registro 
para la sesión ordinaria del día jueves 20 de julio de 
2023, siendo las 8 de la noche 3 minutos.

Le pedimos a los Representantes que se ubiquen 
en su curul y opriman el botoncito interior, el más 
pequeñito y el botón del micrófono, que está en la 
parte superior derecha, para que puedan registrarse.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Aunque no han abierto. Cabina, les pedimos ya 
abrir la sesión, ¿ya?, listo, perfecto.
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Ya el Secretario con mi instrucción lo anuncio, 
para que desde cabina abran ya el registro y nos 
podamos registrar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Solicitamos un técnico acá en la Mesa Directiva, 
¿ya? Ya. 

Cabina, por favor nos habilitan el sonido, los 
micrófonos acá de la mesa. Señores Representantes, 
les recordamos que está abierto el registro para que 
procedan a registrarse.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Sírvase señor Secretario, indicar qué quórum 
tenemos en este momento, por favor. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite certificar 
que se ha constituido el quórum deliberatorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Conforme nos faculta la Ley 5ª, por favor, sírvase 
de hacer lectura del orden del día. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siendo las 8 de la noche 7 minutos, se da inicio a 
la sesión, con el orden del día para la sesión ordinaria 
del jueves 20 de julio de 2023.

Lectura orden del día.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 

Rogamos a los honorables Representantes, que por 
favor se registren.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario por favor, sírvase informar a la 
plenaria qué quórum tenemos en este momento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, se ha constituido quórum 
decisorio. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿Aprueba la plenaria el orden del día leído? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se pregunta a la plenaria, ¿si aprueba el orden 

del día leído?, ha sido aprobado el orden del día por 
unanimidad, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Primer punto orden del día, por favor. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Himno Nacional de la República de Colombia.

Himno Nacional de la República de Colombia
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Señor Secretario, siguiente punto en el orden día, 

por favor. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tercero. Palabras del actual Presidente de la 

Cámara de Representantes, doctor David Ricardo 
Racero Mayorca.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, señor Secretario. No creo que, de las 
palabras, ya se dieron en su momento, simplemente 
volver a decir, gratitud total hacia cada uno y cada 
una de ustedes, gratitud desde lo más profundo 
de mi corazón con las dos Vicepresidentas, que, 
por supuesto acompañaron esta Mesa Directiva, 
les agradezco Erika y Olguita, de verdad muchas 
gracias y a ustedes por la confianza depositada. 
Ha sido un honor, servirles como Presidente de la 
Cámara. Muchas gracias de verdad, muchas gracias. 

Siguiente punto del orden del día, por favor, 
señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente punto. Postulación, elección y 
posesión del Presidente, Primer Vicepresidente y 
Segundo Vicepresidente, de la Honorable Cámara 
de Representantes para el período comprendido 
entre el 20 de julio de 2023 al 20 de julio de 2024, de 
conformidad con el artículo 40 de la Ley 5ª de 1992.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Bueno, empezamos con las postulaciones. Hay 
unos partidos que aún esta, perfecto. Sí, se abren las 
postulaciones y hay unos inscritos, ¿estos todavía 
no? ¿Cierto? Perfecto. Partido Liberal, empieza 
el Partido Liberal. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante Karyme Cotes.

Apreciados colegas, por solicitud y por supuesto 
con toda la razón, les pido por favor orden y 
compostura para escuchar las nominaciones, las 
postulaciones que van a hacer los Representantes, 
para que quede claro ante la plenaria y ante el país, 
nombres y razones, vamos a elegir la Mesa Directiva.

Así que por favor, les pido comedidamente 
guardar silencio en lo que más se pueda y guardar 
el orden, les agradecemos. Adelante Representante. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karyme Adrana Cotes Martínez:

Gracias Presidente, muy buenas noches colegas 
de la Cámara de Representantes, un feliz día para 
todos. Hoy que conmemoramos la instalación 
de nuestra segunda legislatura y asimismo, la 
independencia de nuestra patria.

Quiero de manera muy breve, dirigirme a esta 
plenaria, asimismo a la Mesa Directiva que hasta hoy 



Página 8 Miércoles, 13 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1251

dirige esta Corporación, para postular la candidatura, 
a la Presidencia de la Cámara de Representantes, 
para el período comprendido entre el 20 de julio de 
2023 y el 20 de julio de 2024.

Un nutrido grupo de más de 25 Representantes 
del Partido Liberal colombiano, a quienes represento 
en este momento. Nos permitimos postular toda la 
bancada, ¿ya?, pues qué buena noticia, entonces la 
bancada de la Cámara de Representantes en pleno, 
del Partido Liberal colombiano, se permite postular 
a nuestro compañero Andrés David Calle Aguas, 
para que sea elegido por esta plenaria, como el 
nuevo Presidente de esta Cámara de Representantes.

¿Quién es Andrés Calle? Andrés Calle es un 
joven político de la Costa norte colombiana, de 
donde también provengo yo, él es del departamento 
de Córdoba, a pesar de su juventud, es un político 
maduro, un hombre académicamente formado, de 
temperamento apacible, amante del consenso, del 
diálogo, de la concertación y del respeto de todas las 
expresiones políticas representadas en esta Cámara 
de Representantes.

Estamos convencidos de que Andrés Calle tiene 
la experiencia y tiene las capacidades necesarias para 
hacer garantía de equilibrio, de transparencia, de 
idoneidad. Además entiende el momento histórico 
que vive el país, así como la importancia que tiene 
el ejercicio de una Presidencia que garantice un 
trámite sereno pero juicioso y académico, con 
debates profundos y garantías constantes para que 
la construcción de las leyes permita la convergencia 
de las versiones propias del gobierno, la oposición, 
la academia, el pueblo y sobre todo para que el 
resultado final, sea el adecuado para resolver las 
problemáticas, que buscamos conjurar a través del 
ejercicio legislativo.

Creemos en la necesidad de tener un Presidente 
de esta plenaria, que sea cercano, proactivo, 
comprometido con la labor legislativa y también 
con la labor política. Buen compañero, solidario y 
respetuoso de los acuerdos, condiciones estas que 
están presentes en Andrés David Calle Aguas, quien 
desde siempre, encarna estas características.

Razón por la cual la bancada del Partido Liberal, 
lo respalda, lo postula ante esta plenaria y le pedimos 
a todos los partidos que nos acompañen con su voto 
de confianza eligiendo a Andrés Calle como nuestro 
próximo Presidente. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A ti, Representante Karyme.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Karyme Adrana Cotes Martínez:
Colegas. La postulación de esta plancha 

también incluye para la primera Vicepresidencia, 
al Representante Fernando Niño, del Partido 
Conservador, y así mismo, a Juan Espinal, del 
Partido Centro Democrático para la segunda 
Vicepresidencia. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Representante Cotes. Ya, ya tenemos un 
orden, ya está establecido, pero el Partido Liberal. 
Hay otro segundo vocero, Carlos Ardila, ¿tú vas 
a intervenir? ¿Estabas? pero, ¿sí? Que tenían dos, 
así que Representante Ardila. Dice que muy corto. 
Adelante por favor, se prepara Cambio Radical para 
la postulación.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchísimas gracias, un cordial saludo 
a los colegas. 

Presidente, me permito postular en nombre 
de la bancada. Gracias Presidente, tenemos aquí 
dificultades con el sonido.

Presidente, postulamos ante esta plenaria, desde 
la Bancada del Partido Liberal, a nuestro compañero, 
un hijo de Córdoba, a Andrés Calle, como candidato 
a la Presidencia de la Cámara de Representantes.

Andrés tiene todas las capacidades en lo académico, 
Andrés tiene las actitudes en lo político que le van a 
permitir materializar el gran reto que tiene hoy esta 
Corporación y el gran reto es, sin lugar a dudas, 
construir las reformas que Colombia demanda. 

El Partido Liberal es un convencido que este país 
requiere de reformas, que la salud requiere ajustes, 
estamos convencidos que el sistema penitenciario 
y carcelario requieren de unas modificaciones, en 
principio en lo legal, estamos convencidos que, en 
materia laboral, debemos adelantar una reforma y 
estoy seguro que con las capacidades y con la actitud 
de Andrés, vamos a poder acordar el contenido de 
estas reformas, que es lo que no hemos logrado, en 
este primer año de legislatura.

Celebro que la bancada termine coincidiendo 
alrededor de un nombre y sin lugar a dudas, esa 
coincidencia demuestra en gran medida, el punto de 
convergencia en el que se ha convertido Andrés.

Me permito también Presidente, postular a 
la segunda Vicepresidencia. La postulación a la 
primera Vicepresidencia la hará mi colega Silvio 
Carrasquilla, un hijo de Bolívar. A la segunda 
Vicepresidencia el Partido Liberal postula a Juan 
Espinal, Juan es un Representante de Antioquia, 
es un Representante del Centro Democrático. Juan 
se ha caracterizado por ser fiel a sus ideas, fiel a 
sus causas, es sin lugar a dudas, un contradictor 
leal y va a desempeñar ese espacio de la segunda 
Vicepresidencia, en aras de facilitar y en aras de 
brindar garantías a la oposición. 

Pedimos con respeto a toda la plenaria a que 
nos acompañen en la votación por Andrés Calle 
a la Presidencia y por Juan Espinal a la segunda 
Vicepresidencia, Silvio postulara a Fernando a la 
primera Vicepresidencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Silvio, continúa el Partido Liberal, adelante, por 
favor. 
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Silvio José Carrasquilla Torres:

Gracias, señor Presidente. Bueno sí, cumpliendo 
con el orden y el protocolo de las postulaciones, con 
mucho afecto y cariño, quiero postular a un amigo, 
un colega de mi departamento, Fernando Niño, es 
abogado, especialista en Derecho Administrativo y 
aparte de su experiencia profesional y académica 
en lo político, fue Director del DATT en la ciudad 
de Cartagena, Concejal de la Ciudad de Cartagena, 
hoy Representante a la Cámara, pero lo más valioso 
que él tiene, es su forma de ser, su personalidad 
y su importante compromiso en los temas y en 
los aspectos sociales. Por eso, me llena de mucha 
satisfacción y alegría, poder postular para la primera 
Vicepresidencia, a mi amigo Fernando Niño.

Pero aprovecho un segundo Presidente para 
decirle, que desde acá le alzaba la mano y gritaba su 
nombre, porque fui su colega en el periodo anterior 
y de verdad que me llena de mucha felicidad y 
orgullo, que usted haya hecho una Presidencia con 
objetividad y con respeto, que es lo más importante, 
jamás lo vi en una actitud distinta, nunca lo vi 
alterado, ni molesto por ninguna situación. Así que, 
mis felicidades y que Dios le abra un camino de 
éxito y prosperidad.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Silvio, un gran abrazo. Sigue Cambio 
Radical, Representante Pérez, adelante, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Édgar Pérez Rojas:

Gracias, Presidente. Saludo especial a todos 
mis compañeros de la plenaria, nuestro Partido 
Cambio Radical y nuestra bancada. Hoy, primero 
en cumplimiento de los acuerdos pactados el año 
anterior, con los diferentes partidos políticos, 
acuerdos que fueron fruto de largas jornadas de 
trabajo, en cumplimiento de esos acuerdos, hoy, 
nosotros nos permitimos postular y anunciar 
nuestro voto a la Presidencia de la Cámara de 
Representantes, por el candidato del Partido Liberal, 
el Representante Andrés Calle.

Andrés, quién es politólogo y abogado, un hombre 
que lleva ya aquí completando su segundo periodo 
en la Cámara de Representantes, muy seguramente 
hará una destacada labor. Además de que le enviamos 
también un mensaje a los jóvenes de este país. 
Andrés tiene 31 años, y le estamos diciendo a los 
jóvenes de este país, que uno de ellos va a presidir 
una de las instituciones más importantes del sistema 
democrático en Colombia. A él, le deseamos todos 
los éxitos en su labor como Presidente.

También, nuestra bancada en cumplimiento 
de esos acuerdos, postula y anuncia su voto por el 
honorable Representante Fernando David Niño 
Mendoza, persona que ha postulado el Partido 
Conservador para la primera Vicepresidencia, con 
quién tuve, además, la oportunidad de compartir 
en la Comisión Legal de Cuentas. Un hombre que 

también tiene formación jurídica y que sé, hará una 
muy buena labor al lado de Andrés Calle.

Y por último Presidente David, nuestra Bancada 
de Cambio Radical, postula y anuncia a Juan Espinal 
para la segunda Vicepresidencia, que la debe ocupar 
la oposición y hoy, a este gran Congresista de Centro 
Democrático, le damos pie y la oportunidad para 
que nos represente, porque nosotros también somos 
un partido de oposición, a los tres, les auguramos 
muchos éxitos.

Y por último Presidente, no puedo dejar de 
desearle a usted también éxitos aquí y agradecerle 
por haber sido una persona garante, respetuosa, 
que llevó de la mejor manera está plenaria. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, Representante Pérez, de verdad muchas 
gracias, escucharlo de su parte, de verdad me genera 
mucho orgullo y alegría, gracias. 

Sigue, por favor la Bancada del Pacto Histórico, 
Heráclito Landinez, ¿Norman tú también? Listo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Heráclito Landínez Suárez:

Gracias, señor Presidente, para la bancada del 
Pacto Histórico, es muy importante la legislatura 
que comienza hoy, es la legislatura que convierte 
los acuerdos que se hicieron el año pasado, el año 
anterior por esta época, en el cumplimiento de 
los acuerdos, significan, los acuerdos significan 
para todos, que la política se hace en democracia, 
cumpliendo los compromisos adquiridos y el Pacto 
Histórico, va a cumplir absolutamente todos los 
compromisos, tanto en la plenaria, como en las 
comisiones. Vamos a cumplir los compromisos con 
todos los partidos que los firmamos hace un año.

En ese sentido, señor Presidente, la bancada del 
Pacto Histórico, se permite postular a un hombre 
joven, a un hombre que representa la nueva política 
en este país, la nueva política del Caribe colombiano, 
pero, sobre todo, a un hombre que tiene la actitud y 
la aptitud para presidir la Cámara de Representantes.

Postulamos señor Presidente, al Representante 
del Partido Liberal, de Córdoba, Andrés Calle, 
para dirigir, para ser Presidente de la Cámara de 
Representantes, un hombre joven, un hombre que se 
identifica con las ideas progresistas, pero que sobre 
todo Andrés Calle, lo va a hacer muy bien, tiene 
la formación, tiene la experiencia y repito, tiene la 
aptitud para ser un buen, un gran Presidente de la 
Cámara.

En el mismo sentido, para nosotros es una 
buena noticia que el Partido Conservador, a quien 
le corresponde la primera Vicepresidencia, haya 
postulado para ocuparla y haya presentado como 
candidato, a Fernando David Niño Mendoza.

Fernando es uno de los jóvenes de la revolución 
política en el departamento de Bolívar, Fernando 
David es uno de los hombres jóvenes, que ha 
cambiado las costumbres de hacer política en un 
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departamento tan interesante, pero tan complejo, 
como es el departamento de Bolívar. Y, a nombre 
del Pacto Histórico, también postulamos a Fernando 
David, para que sea el primer Vicepresidente de la 
Cámara de Representantes, y vamos a votar por él.

Señor Presidente y en este escenario que 
representa la democracia en este país, respetamos 
los acuerdos y acompañamos, la postulación de 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Representante 
del Partido Centro Democrático, para que ocupe 
la segunda Vicepresidencia, en representación 
del partido, pero que ejerza estas funciones en la 
Cámara de Representantes, en representación de 
todo Colombia.

Y Presidente, sea esta la oportunidad para 
reconocer su talante democrático en la Presidencia 
de la Cámara, a nombre del Pacto Histórico y nos 
ha hecho sentir orgullosos, porque usted es un 
demócrata y fue un gran Presidente. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Heráclito, también del Pacto Histórico. 
Por favor, Norman Bañol, MAIS, circunscripción 
indígena, adelante, está aquí adelante, ya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Norman David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidente. Un saludo muy especial para 
los y las colegas, en primer lugar, un reconocimiento 
a la Mesa Directiva, a la fuerza femenina en esa 
Mesa Directiva y a la fuerza masculina. Muchas 
gracias colega David, muchas gracias colega Olga, 
muchas gracias colega Erika, lo hicieron muy bien 
y le demostraron al país y al mundo, que en la 
diferencia podemos seguir esta construcción de este 
gran acuerdo nacional. 

Lo segundo. Sea un reconocimiento, en lo que 
acabamos de vivir para el Presidente de la República 
y para la oposición, estamos cambiando la historia, 
se está demostrando respeto por la diferencia y se 
hicieron unas intervenciones muy respetuosas, pero 
también con una alta carga de profundidad en el 
debate que nos abocamos.

Compañeros y compañeras, se revitaliza la 
esperanza del pueblo colombiano, porque los 
Representantes de los sectores y expresiones 
políticas cumplimos la palabra, cumplimos los 
acuerdos y desde la Circunscripción Especial 
Indígena MAÍS, que represento, respaldamos los 
acuerdos, respaldamos a nuestro compañero Calle 
a la Presidencia, respaldamos a nuestro compañero 
Niño a la primera Vicepresidencia, y desde luego al 
colega Espinal, a la segunda Vicepresidencia.

Éxitos compañeros y vamos para adelante, que el 
cambio es imparable. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Representante Norman por sus palabras, 
un gran abrazo compañero. Tiene el turno ahora el 
Partido Conservador. Y ya que llegamos al Partido 

Conservador, quiero manifestar un saludo profundo, 
un abrazo cariñoso –no, a ti no, Ape, por favor, por 
favor–, con todo el cariño, para nuestra querida 
compañera Carolina, que hoy está cumpliendo 
años, Juana, Juana que hoy cumple, 20 de julio. 
Así que le expresamos nuestro cariño, por aquí, 
“Juana, feliz cumpleaños”, aquí está, Presidenta de 
la Comisión Segunda, con todo el cariño, Juana, un 
gran abrazo. Y tiene el uso de la palabra, a nombre 
del Partido Conservador, Ángela Vergara, por favor, 
Representante.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ángela María Vergara González:

Muchas gracias, Presidente. Un saludo de 
gratitud a la Mesa Directiva saliente, de verdad que 
les agradezco mucho por esa labor que hicieron y 
por las garantías que nos brindaron a muchos. 

También saludar a nuestros compañeros, a las 
personas que hoy están viendo en todo Colombia 
esta importante sesión. 

Hoy 20 de julio, mientras recordamos esa 
hazaña que hicieron los que nos dieron la libertad, 
también iniciamos una legislatura y la ponemos en 
manos de Dios, principalmente, porque estamos 
seguros de que vienen con cambios grandes para 
Colombia. Me permito, compañeros, en nombre 
del Partido Conservador, atendiendo nuestros 
principios de lealtad y de unidad, postular a la 
Primera Vicepresidencia, un joven del departamento 
de Bolívar, quién ha estado en la política, que tiene 
una amplia experiencia en el derecho administrativo 
y una amplia experiencia en todo el tema del trabajo 
social, una persona que tiene como principios, el 
temor a Dios, pero sobre todo, el trabajo en equipo 
y el colegaje, una persona que, estamos seguros, va 
a representar muy bien los intereses, no solamente 
de su partido, sino de cada una las bancadas que se 
encuentran hoy aquí presentes.

Nuestra postulación es para el honorable 
Representante Fernando Niño Mendoza y también 
le pedimos a todo este Congreso, a esta Cámara de 
Representantes, que así mismo como van a depositar 
el voto de confianza por el honorable Representante 
Fernando Niño, lo hagan de la misma forma por 
Andrés Calle, a la Presidencia, y por Juan Fernando 
Espinal, a la Segunda Vicepresidencia; no siendo 
más, les mando un saludo y un abrazo de parte del 
Partido Conservador, siempre cumpliendo con los 
acuerdos y en unidad. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, Representante Vergara, turno para 
la Alianza Verde, quién tendrá la vocería de la 
Representante Liliana Rodríguez, adelante por favor. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Presidente, con el Representante 
Duvalier vamos a socializar la Presidencia, la Primera 
Vicepresidencia y la Segunda Vicepresidencia, 
postulamos desde el Partido Alianza Verde a Andrés 
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Calle, y lo postulamos por su formación profesional, 
laboral y personal, porque hoy estamos en el Gobierno 
del Cambio y el cambio no solo es el Presidente, el 
cambio no somos nosotros los Representantes, el 
cambio es un nombre como es Andrés, que en un año 
ha demostrado colegaje con cada uno de los partidos 
que hoy estamos representando a nuestro país. Por 
eso, Andrés, el Partido Verde hoy te postula, porque 
has demostrado ese colegaje, y sabemos que nos va 
a representar y nos va a dar esa tranquilidad para 
poder participar en los debates y poder decirle a 
Colombia que el cambio es Andrés Calle, gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Por supuesto, Representante Duvalier –por allá 
atrás–, tiene el uso de la palabra, adelante. Gracias 
Representante, Liliana. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias, Presidente. En nombre del Partido 
Alianza Verde como lo dijo mi compañera Liliana, 
queremos complementar la postulación, antes de 
eso, agradecerle a usted, a Olga y a Érika, por liderar 
un año tan difícil, un año de tanta incertidumbre y 
lo hicieron con lujo de detalles, muchas gracias, 
pero también agradecerles a las dos dignidades que 
tuvimos en la Comisión Sexta, a Jaime Raúl y a 
Katherine Miranda, que también nos representaron 
muy bien en la Comisión Tercera, Comisión Sexta, 
gracias.

Quiero postular para la Vicepresidencia Primera, 
al compañero Fernando David Niño Mendoza del 
Partido Conservador, que sabemos que representa 
legítimamente a toda la bancada azul acá en la 
Cámara, que lo va a hacer muy bien y que se va 
a entender de forma maravillosa con Andrés Calle, 
que será el Presidente; también para postular a Juan 
Fernando Espinal, un gran compañero, un vecino 
muy respetuoso, que cada que me he acercado 
solo he recibido apoyo y entendimiento, así sea 
en la diferencia, así que sé, que vas a honrar esta 
democracia y este país, representando a tu Partido 
Centro Democrático. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, Representante Duvalier. Partido de la 
U, hay dos Representantes que van a intervenir, el 
primero que me había solicitado el uso de la palabra 
fue Ana Paola García. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ana Paola García Soto:

Gracias, Presidente. Es el momento para 
agradecer a la Mesa Directiva, al Presidente y a 
esas dos grandes mujeres verracas que estuvieron 
presidiendo la Mesa Directiva en un año muy 
difícil, a ustedes, desde el Partido de la U, nuestros 
más sinceros agradecimientos; desde el Partido 
de la U y como cordobesa, me complace mucho 
postular el nombre de Andrés David Calle Aguas 
a la Presidencia de la Cámara de Representantes, 

un joven que a su corta edad ha cosechado triunfos 
académicos y laborales, es abogado, politólogo, 
especialista en contratación estatal, magíster en 
planificación estratégica y ambiente y también 
candidato a especialista en derecho público.

Andrés David Calle Aguas es un ser humano 
lleno de grandes cualidades, destacó de él la calidad 
humana, ese don de conciliar, ese don de ser amigo, 
de ser coherente y ese don de saber sobrellevar cada 
situación o momento y utilizar el diálogo como la 
mejor herramienta. 

Como cordobesa, nuestro departamento hoy se 
siente orgulloso, porque un hijo de Córdoba va a 
ocupar la Presidencia de la Cámara de Representantes, 
pero como habitante de la región del San Jorge es un 
momento histórico para nuestra región, porque por 
primera vez Andrés David, un hijo del San Jorge, 
llega a la Presidencia de la Cámara, sé que todos los 
cordobeses y nuestros colegas Representantes, aquí 
presentes, están felices porque un hijo de Córdoba 
llega a la Presidencia.

Andrés, te deseamos sabiduría, inteligencia, 
discernimiento, que Dios te acompañe en esta 
Presidencia y dejes huellas imborrables en la Cámara 
de Representantes.

Asimismo, en La U también nos complacemos 
en postular a Fernando David Niño Mendoza para la 
Primera Vicepresidencia y a Juan Fernando Espinal 
para la Segunda Vicepresidencia, dos abogados 
con grandes capacidades, una Mesa Directiva que 
quedará conformada por tres abogados, estamos en 
las mejores manos. Hemos demostrado que somos el 
Congreso del Cambio y que hoy elegimos a un joven 
que va a luchar también por las juventudes y ser el 
garante de todos los Congresistas ante el Gobierno 
nacional y ese gran interlocutor, Andrés, Fernando 
David Niño y Juan Fernando Espinal, nuestros 
mayores deseos, nuestras mayores bendiciones, 
éxitos en esta segunda legislatura, Dios los bendiga 
y triunfos. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muchas gracias, Representante Paola García; 
tiene el uso de la palabra también del Partido de la U, 
Saray Robayo, por acá está, adelante Representante.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Saray Elena Robayo Bechara:

Gracias Presidente. Primero, quiero agradecerles, 
Presidente Racero y a toda la Mesa Directiva, el 
gran trabajo que se hizo en este año legislativo que 
culminamos hoy, quiero darle la bienvenida a la 
nueva Mesa Directiva que empieza hoy con unos 
retos gigantes en este segundo año. Como Partido 
de La U nos permitimos postular al Representante 
a la Cámara por el Partido Liberal Andrés Calle 
Aguas, oriundo del municipio de Montelíbano 
Córdoba, mi departamento, abogado y politólogo de 
la Universidad Pontificia Bolivariana, especializado 
en contratación estatal de la Universidad Externado 
de Colombia y magíster en Planificación Territorial y 
Gestión Ambiental de la Universidad de Barcelona. 
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Desde el Congreso de la República ha demostrado 
ser un hombre de consensos, que ha presentado 
iniciativas de ley en pro de las mujeres, los jóvenes, 
la educación y zonas olvidadas históricamente por 
el Estado, lo cual hace que el Partido de la U lo 
apoye en este alto cargo y dignidad que le ofrece la 
Cámara.

Igualmente, para Primer Vicepresidente nos 
permitimos postular al Representante Fernando 
David Niño Mendoza, del Partido Conservador, del 
departamento de Bolívar, abogado, con énfasis en 
estudios políticos, con experiencia y conocimientos 
en derecho administrativo, para Segunda 
Vicepresidencia postulamos a Juan Fernando Espinal 
Ramírez del Partido Centro Democrático, oposición, 
que ha sido constructiva para con este gobierno, 
especialista en derecho administrativo, abogado, 
docente de cátedra universitaria, Representante a 
la Cámara desde el año 2018 por el departamento 
de Antioquia. Creo que estamos unidos en pro de la 
educación, en pro del Caribe, en pro de la provincia 
de Colombia, por eso con estas postulaciones, 
señor Presidente y compañeros del Partido de la U, 
honramos los acuerdos para la Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes y me enorgullece que 
sean dos compañeros de la costa Caribe los que nos 
representen en este periodo en la Mesa Directiva, 
desde la Cámara de Representantes trabajaremos 
para que Córdoba sea primero en todo, sobre todo, 
porque tenemos un Presidente de la República 
cordobés, un Presidente a la Cámara cordobés 
que nos dará las garantías para que Colombia siga 
cambiando. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muchas gracias, Representante Saray, gracias 
por sus palabras; sigue el turno para la bancada del 
CITREP, ¿quién hará de vocero?

Representante Diógenes Quintero, allá atrás, 
adelante Diógenes. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Diógenes Quintero Amaya:

Gracias, Presidente. Desde la bancada de paz, la 
bancada más nueva de este Congreso, de esta Cámara 
de Representantes y además de este Congreso, 
queremos ser cumplidores de los acuerdos, ser, 
además, serios y firmes en lo que aquí en la Cámara 
de Representantes se acuerda y, en ese sentido, 
apoyar y postular a nuestro amigo y compañero 
Andrés Calle, a quién en este año que ha pasado lo 
logramos conocer como un joven cumplidor, como 
un joven supremamente conciliador, respetuoso 
y que siendo consecuentes desde esta bancada de 
paz, además de cumplir acuerdos y compromisos y 
demostrar seriedad de esta bancada, en esta Cámara 
de Representantes, siendo consecuentes con la 
realidad política del país y con la realidad de este 
Congreso y de esta Cámara de Representantes.

Tenemos la convicción de que el doctor 
Andrés Calle dará las garantías a esta Cámara 
de Representantes y sobre todo a esta bancada de 

paz, repito, la bancada más nueva en la Cámara de 
Representantes; y la bancada que por no tener las 
dimensiones, por no tener de pronto las estructuras 
que tienen los partidos políticos, a veces nos vemos en 
desventaja y a veces nos encontramos en desventaja, 
pero conocedores de la labor y del compromiso y de 
la seriedad del doctor Calle, estamos tranquilos en 
que esas garantías las vamos a tener.

Igualmente, postular al doctor Fernando Niño 
Mendoza del Partido Conservador, a la Primera 
Vicepresidencia, y al doctor Juan Espinal, a la 
Segunda Vicepresidencia, personas a las que 
conozco, personas además con las que he compartido 
en esta Cámara de Representantes; me enorgullece 
decir que son también supremamente respetuosos 
a pesar de la diversidad y de la diferencia que uno 
encuentra aquí.

Y, finalmente, doctor David, a usted, a Olga y a 
Érika, gracias por la consideración que tuvieron con 
nosotros, con la bancada de paz, que hoy reafirma 
y que hoy sigue anunciando al país, y al Congreso 
de la República, de que somos una sola bancada 
de  dieciséis Representantes que actúa en bloque, 
con seriedad y con firmeza en esta Cámara de 
Representantes y que seguirá actuando por estos tres 
años, que hacen falta, con convicción, defendiendo 
a las víctimas del conflicto armado, defendiendo al 
campo, defendiendo a la ruralidad y defendiendo 
los derechos, el acceso a derechos sobre todo de las 
regiones nuestras, de las poblaciones nuestras, de las 
regiones y de las poblaciones más apartadas, más 
abandonadas y más sufridas de este país. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A usted, Representante, muchas gracias; turno 
para el Partido Comunes, tiene el uso de la palabra 
el Representante Albán.

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente. Con el saludo 
para todas y todos, desde Comunes postulamos 
para la Presidencia de la Cámara, al colega Andrés 
David Calle Aguas; para la Vicepresidencia, a 
Fernando David Niño Mendoza, y para la Segunda 
Vicepresidencia a Juan Espinal, tres compañeros 
que han demostrado en sus funciones aquí en la 
plenaria y en las diferentes comisiones, que son 
personas con las que se puede conversar, que son 
personas con las que se puede llegar a acuerdos, tres 
hombres de leyes, que consideramos van a hacer 
un buen trabajo en la Presidencia. Un solo pero –
que no son responsables ni Andrés ni Fernando ni 
Juan–, queda una Mesa Directiva solo de hombres, 
eso que nos ponga a pensar para las próximas mesas 
directivas, para las próximas composiciones, porque 
hay que cumplir con lo que decimos, de que estamos 
dispuestos a cerrar la brecha con las compañeras 
mujeres.

Quiero terminar reconociendo el trabajo de la 
Mesa Directiva que sale, seguro de que seguirán en 
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sus funciones como Representantes a la Cámara, 
defendiendo uno y uno sus ideales, de la misma 
manera, con responsabilidad, con argumentación. 
Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muchas gracias, Representante Albán, por 
sus palabras, gratitud hacia usted de parte de esta 
Mesa Directiva. Tiene el turno el Partido Centro 
Democrático, ¿quién intervendrá? Representante 
Óscar Villamizar que está ahí en su curul. Adelante, 
Óscar. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente, muchas gracias. Como vocero del 
Centro Democrático en esta legislatura, me permito 
postular a Andrés Calle, miembro del Partido Liberal, 
como candidato a la Presidencia de la Cámara 
de Representantes. Me permito de igual manera, 
Presidente, postular a Fernando David Niño Mendoza, 
como candidato a la Primera Vicepresidencia de la 
Cámara de Representantes del Partido Conservador, 
y como segundo vicepresidente de acuerdo con el 
estatuto de oposición, me permito postular a un gran 
amigo, a un defensor de la institucionalidad, a un 
abogado que desde muy joven sabe cuál es el trabajo 
de una persona que viene de la provincia: a usted, 
Juan, que hoy entrega la vocería de nuestro partido, 
le auguramos el mayor de los éxitos, un hombre 
preparado, justo y transparente, que va a ejercer una 
muy buena labor desde la Segunda Vicepresidencia, 
esa orilla que usted representa de la oposición, 
confiamos plenamente en usted, y sabemos que lo va 
a hacer con mucha excelencia. Gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A usted, Representante Villamizar; tiene el uso 
de la palabra el Representante Monsalve, Partido 
Demócrata Colombiano. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez:

Gracias, Presidente. Yo esta noche me quiero unir 
a los saludos y reconocimientos a la Mesa Directiva 
actual, que nos permitió tener una legislatura 
con garantías, una forma de conmemorar nuestra 
independencia, es buscar que esta Cámara cuente 
con las garantías en el trabajo legislativo que en 
ella realizamos, por ello, apoyo la postulación del 
honorable Representante del Partido Liberal Andrés 
Calle, a la Presidencia de la Cámara de Representantes, 
un Congresista con muchas capacidades para liderar 
esta Mesa Directiva; al honorable Representante del 
Partido Conservador Fernando Niño, a la Primera 
Vicepresidenta, y tengo que decirlo, dos hombres de 
la región Caribe de este país a la cual también hago 
parte y me siento orgullosa de que estén en la Mesa 
Directiva. Quiero postular a un gran ser humano, 
amigo, compañero de la Comisión Quinta, el doctor 
Juan Fernando Espinal, que sin duda va a generar 
unas garantías en esa Mesa Directiva, a ellos tres les 
solicito de manera respetuosa nos brinden a todos 

esa oportunidad de poder debatir y de poder trabajar 
por lo que nosotros aquí representamos, a ellos les 
agradezco que nos permitan realizar nuestro trabajo 
legislativo, y en mi caso, en pro de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
que permita que esta Cámara cuente con el apoyo 
de cada uno de ustedes, para que así podamos poder 
representar bien nuestro territorio. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A usted, Representante, muchas gracias. Tiene 
el uso de la palabra la Representante Érika Sánchez 
para postular, por favor.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Para postular le vamos a dar el uso de la palabra 
a la doctora Marelen Castillo, para que postule a 
Presidente y a Primer Vicepresidente, y yo postulo 
Segundo Vicepresidente. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Marelen Castillo Torres:

Muchas gracias, doctora Érika. Este escenario 
demuestra que el ejercicio democrático se cumple y 
como lo manifestaron muchos de los compañeros, sí, 
aprendí el año pasado eso a mi llegada al Congreso, 
estos compromisos son válidos y hacen que tengamos 
una realidad en la Cámara, que permita lograr esos 
debates que requerimos, por lo cual, postulo a mi 
compañero Andrés Calle a la Presidencia de la 
Cámara de Representantes, conozco su experiencia, 
no solamente en lo político, sino su experiencia 
en territorio, su formación profesional da muestra 
de toda la experticia que tiene para este ejercicio. 
Además de conversar en diferentes escenarios con él 
y de participar en procesos de formación, sé que nos 
dará garantías a la posición de poder realizar este 
ejercicio válido para construcción de la democracia.

Como Vicepresidente, a nuestro compañero 
Fernando Niño, vamos a quedar con una 
representación muy amplia de la zona del Caribe, 
pero sabemos que ellos también van a estar 
trabajando con nosotros para cumplir con el debido 
proceso y creo y confío en su profesionalismo, su 
experiencia y sus competencias. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Érika, adelante por favor, Érika 
Sánchez. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Érika Tatiana Sánchez Pinto:

Muchas gracias, Presidente. Para mí es un honor 
cederle esta importante función desde la oposición a 
una persona que durante todo el año también estuvo 
muy pendiente, no solamente de su bancada, sino 
de los partidos en el ejercicio democrático, una 
persona conocedora también de la Ley 5ª, de la Ley 
3ª, una persona también garante en el ejercicio de 
su función como Congresista y es el doctor Juan 
Fernando Espinal Ramírez, deseándole los mejores 
éxitos en estas funciones que va a asumir, de seguir 
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siendo un garante en materia de participación, en 
materia de derechos adquiridos desde el estatuto 
de oposición, como segundo Vicepresidente de la 
Cámara de Representantes en virtud del estatuto de 
oposición. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Ya, tranquilo Alejandro, tranquilo Alejandro, 
vamos ahora a pasar a seleccionar la comisión 
escrutadora, perdón; adelante Representante Miguel 
Polo Polo. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Miguel Abraham Polo Polo:

Muchas gracias, Presidente. Bueno, yo no me 
voy a demorar, pero simplemente quiero expresar 
desde mi curul y como bancada que nomino al 
Representante a la Cámara Andrés Calle para asumir 
la Presidencia de esta colectividad, entendiendo 
que es una persona que tiene el conocimiento de la 
Ley 5ª, tiene la experiencia necesaria y además es 
garantista, es costeño y eso también hace que me 
haga sentir orgulloso de mi región. 

Por otro, lado también quiero nominar a la 
Segunda Vicepresidencia a mi gran compañero Juan 
Fernando Espinal Ramírez, un antioqueño estudiado, 
abogado, también con experiencia, que ha hecho 
oposición argumentativa y que cuenta con todas 
las capacidades para defender desde la Segunda 
Vicepresidencia las garantías de la oposición. 

Y quiero nominar también a otro Representante 
a la Cámara que me hace orgulloso de ser costeño, 
que es Fernando David Niño a la Vicepresidencia 
de la Cámara por el Partido Conservador, cuentan 
con mi apoyo y con mi respaldo. Muchas gracias, 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Aló, muchas gracias Representante Polo Polo. Se 
cierran en este momento las postulaciones, pasamos 
ahora a conformar las comisiones escrutadoras, así 
que para Presidencia los siguientes Representantes 
son invitados para la selección del Presidente de la 
Corporación.

Invitamos a los congresistas que voy a nombrar 
que se hagan presentes aquí adelante por favor.

Por el Partido Conservador invitamos al 
Representante Ape Cuello, Representante Ape 
Cuello le cede al Representante Wadith, adelante 
Representante Wadith Manzur. 

Partido de la U, la Representante Ana Paola 
García.

CITREP, Leonor por favor es invitada, Leonor 
Valencia.

Y de la Alianza Verde, Jaime Raúl Salamanca, por 
favor adelante para la Comisión para la Presidencia.

Para la primera Vicepresidencia, por favor 
invitamos del Pacto Histórico a la Representante 
Alexandra.

Del Partido Liberal, por favor la Representante 
Jay-Pang.

Del Partido Centro Democrático, por favor el 
Representante Cadavid, es invitado a ser escrutador 
de la primera Vicepresidencia por favor. 

Ahora pasamos a la Comisión Escrutadora de la 
Segunda Vicepresidencia. 

Partido Cambio Radical, Representante Parodi, 
es invitado por favor, muchas gracias.

Invitamos al Representante Cala, del Partido 
Comunes.

Invitamos a la Representante Jennifer Pedraza, 
del Partido Dignidad.

Invitamos del Partido Nuevo Liberalismo a Julia 
Miranda.

Por favor, también Marelen Castillo es invitada 
para la Comisión escrutadora, muchas gracias.

Estamos en la segunda, en la primera 
Vicepresidencia, primera Vicepresidencia, Cadavid, 
por favor.

Esperamos que se acerquen de la Comisión 
escrutadora, la Comisión escrutadora se encarga 
de hacer seguimiento al proceso de votación que se 
cumpla conforme al procedimiento debido de contar 
los votos y de anunciar a la Plenaria la votación, 
todavía no, no, todavía no se vota, esperen, todavía 
no se vota por favor, espere.

La votación se da de la siguiente manera; a partir 
de la llamada que va a ser el Secretario, uno a uno 
se va acercando y se va a votar de una vez las tres 
dignidades, Presidencia, primera Vicepresidencia y 
segunda Vicepresidencia. Les pedimos colegas tener 
presente cuál es la urna de cada una de las 3, voto 
que por supuesto no tenga que ver con la urna, ese 
voto será anulado, así que invitamos uno a uno para 
que se acerquen. 

Está en orden, Presidencia, primera 
Vicepresidencia y segunda Vicepresidencia, 
invitamos a la Representante Juana Carolina 
por favor dar su votación, Juana Carolina, señor 
Secretario después de la Representante Juana, 
lo invito por favor a llamar orden de lista a cada 
Representante. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente. Aprovecho para hacerle el llamado 
con la felicitación a la doctora Juana Carolina 
Londoño, ¿ya? ¿listo? seguimos.

Katherine Miranda (…) 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Por eso las garantías Representante Juan Carlos. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
(…) Astrid Sánchez.
Jhoany Palacios.
Víctor Salcedo.
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Luis Miguel López y Wilmer Carrillo.
Ruth Caicedo.
Daniel Restrepo.
Estamos por Ruth Caicedo y Daniel Restrepo.
Diego Patiño, Diego Patiño ¿ya verdad?
Camilo Ávila.
Alejandro Martínez.
Gilberto Betancourt.
Yenica Acosta.
Modesto Aguilera.
Gerardo Yepes.
Silvio Carrasquilla.
Vamos a esperar que vote la honorable Repre-

sentante Yenica.
Martha Alfonso.
Ingrid Aguirre.
Óscar Campo, Óscar Campo, ya.
Álvaro Londoño.
Luis Alberto Albán, ya está aquí.
Sigue en la lista William Aljure.
Juliana Aray, Juliana Aray, firme.
Libardo Cruz.
Carolina Arbeláez, ya está votando.
Hugo Archila, Hugo Archila, listo, ya está 

votando, Hugo Archila ¿verdad? Listo.
Daniel Peñuela.
Hugo Archila.
Daniel Peñuela.
Carlos Ardila, Carlos Ardila ya votó, llamado 

para Carlos Ardila.
Yulieth Sánchez, Yulieth Sánchez, ¿Yulieth 

llegó?, Yulieth Sánchez, ya. Cristo, Jairo Cristo.
Etna Argote, Etna Argote ya viene llegando.
Corzo, Juan Manuel, Juan Felipe Corzo, Juan 

Felipe Corzo.
Juan Manuel Muñoz, Juan Diego Muñoz, Juan 

Diego Muñoz.
Luis Miguel, ya, Luis Miguel ya.
Sandra Aristizábal, está votando, muy bien.
Gloria Arizabaleta.
Jorge Tovar.
Eduard Triana, Eduard Triana, ya.
Ape Cuello, Ape Cuello, ya.
Cristian Avendaño, Cristian Avendaño, ¿está 

Cristian? 
Andrés Forero.
Carlos Felipe Quintero, Carlos Felipe Quintero.
Quevedo, Jorge Quevedo, ya.
Piedad Correal.

Norman Bayol, Norman Bayol.
Vladimir Olaya, Vladimir Olaya, ya, listo, ya 

está votando.
César Cristian Gómez, César Cristian Gómez, 

Listo, ya está votando. 
Teresita de Jesús Enríquez.
Nicolás Antonio Barguil.
Luz María Múnera.
Olga Beatriz González.
Luz María Múnera, está votando muy bien.
Jezmi Barraza, ahí viene.
Jorge Bastidas.
Gabriel Becerra, ya.
Luis David Suárez, ya está votando Luis David 

Suárez ¿cierto? listo ya;
Andrés Montes.
Luis Carlos Ochoa, ya.
María Fernanda Carrascal, está que se vota.
Alexánder Bermúdez, ya.
Agmeth Escaf.
Mónica Bocanegra.
Hernando González.
Mónica Bocanegra.
Karyme Cotes.
Mónica Bocanegra, la estamos esperando para 

votar.
Karyme Cotes, ya.
Hernán Cadavid puede votar por favor, Hernán 

Cadavid.
Y Daniel Carvalho, Mónica Bocanegra y Daniel 

Carvalho votando.
Cristóbal Caicedo.
Juan Camilo Londoño, ya está votando muy bien.
Diego Fernando Caicedo.
Reinaldo Cala.
Diego Fernando Caicedo y Reinaldo Cala.
Andrés Calle Andrés Calle ¿va a votar? 
Jorge Cancimance, Jorge Andrés Cancimance.
José Octavio Cardona, José Octavio Cardona.
Y James Mosquera.
Carlos Alberto Carreño.
Wilmer Castellanos ¿ya votó? No, Wilmer 

Castellanos.
Orlando Castillo.
Liliana Rodríguez, listo.
Marelen Castillo.
Irma Luz Herrera.
Jorge Cerchiaro, ahí viene Jorge Cerchiaro.
Héctor Chaparro.
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Mauricio Cuéllar.
Juan Manuel Cortés.
Juan Manuel Cortés, ya viene llegando;
Carlos Cuenca.
Gilma Díaz, ya.
María Eugenia Lopera.
Alejandro García, la doctora Marelen, ya votó, 

ya Alejandro García, ya, muy bien.
Gilma Díaz, ya votó Gilma.
Luis Eduardo Díaz no lo he visto por ahí hoy, 

Luis Eduardo Díaz.
Susana Gómez.
Holmes de Jesús Echeverría, no, no está.
Wilder Escobar.
Juan Loreto Gómez. 
y Kelyn González.
Wilder escobar ya llegó, bien.
Juan Fernando Espinal.
Leonardo Gallego ahorita, perdón Leonardo 

Gallego, listo.
Flora Perdomo.
No, Suárez está a las 10:00, Pedro Suárez Vacca.
Cristian Garcés, le da el turno al doctor, Cristian 

Garcés ¿no está verdad?
Tejada, José Alberto Tejada.
Pedro Baracutao.
Ana Paola García.
Mary Anne Perdomo.
Ana Paola García, ya votó ¿verdad?
Lina María Garrido, ya viene perfecto.
Carolina Giraldo.
Susana Gómez ya.
César Cristian Gómez, César Cristian Gómez ya 

votó.
Germán José Gómez, ya viene.
Hernando González, ya votó.
John Jairo González.
Juan Pablo Salazar, ya votó.
Alexánder Guarín Silva, ya está votando.
Wilmer Yesid Guerrero.
Hernando Guida, ya va a votar.
Dorina Hernández.
Aníbal Hoyos.
Delcy Isaza.
María del Mar Pizarro.
Milene Jarava.
Elizabeth Jay-Pang.
Juan Pablo Salazar, ¿ya votó? ¿Lo han visto?
Santiago Osorio.

Elizabeth Jay-Pang, ya votó.
Santiago Osorio ya votó, está votando.
Andrés Felipe Jiménez.
Carlos Edward Osorio, está votando, Carlos 

Edward, ya.
Catherine Juvinao, ahí viene.
Erika Sánchez.
Heráclito Landínez.
Álvaro Londoño, ya votó.
Karen Juliana López. 
Julián López.
Juan Carlos Lozada.
Alejandro Toro.
Hugo Danilo Lozano, está votando.
Karen Manrique.
Juan Carlos Lozada, ya está votando, muy bien.
Wadith Manzur.
Jorge Méndez.
Está votando Wadith Manzur.
Jorge Méndez.
Julia Miranda, vote por favor.
Alfredo Mondragón.
Álvaro Monedero, ya viene a votar.
Ana Rogelia Monsalve.
Julián Peinado.
Gerson Montaño, ahí viene.
Andrés Montes, ya.
James, ya.
Luz María Múnera, ya.
Jorge Murcia.
Juan Diego Muñoz, ya votó.
Fernando Niño.
John Fredy Núñez.
Jorge Alejandro Ocampo.
Elkin Ospina, ya está votando.
Leonor Palencia, Leonor que está como 

Escrutadora, Leonor Palencia está votando.
Mauricio Parodi.
Gabriel Parrado.
Jennifer Pedraza, ya está, ya va a votar.
Julián Peinado, ya.
Peñuela, ya.
Flora Perdomo, ya.
Mary Anne Perdomo ya también votó.
Gersel Pérez.
Betsy Pérez.
Óscar Darío Pérez, no está.
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John Édgar Pérez.
Ermes Pete, ya está votando.
Miguel Polo Polo.
Diógenes Quintero.
David Racero.
Sandra Milena Ramírez.
Néstor Rico Rico.
Haiver Rincón.
Luis Ricardo Buelvas, ya va a votar.
Néstor Leonardo Rico, ya está votando también, 

muy bien.
Haiver Rincón, viene a votar.
Leyla Rincón.
Saray Robayo.
Leyla.
Saray.
Saray Robayo ¿votó? Ok.
Jaime Rodríguez, ya.
Ciro Rodríguez.
Gloria Rodríguez, ya votó.
Germán Rozo, ya.
Álvaro Rueda, no está.
Jaime Salamanca está de escrutador, puede votar 

por favor.
José Eliécer Salazar.
Julio Roberto Salazar.
Duvalier Sánchez.
Óscar Sánchez.
Javier Alexánder Sánchez.
Eduard Sarmiento, ahí viene.
Ingrid Sogamoso.
Jorge Eliécer Tamayo.
Dolcey Torres.
Julio César Triana.
Alirio Uribe Muñoz.
Alirio José.
Jaime Uscátegui, ahí viene.
Jhon Fredi Valencia.
Juan Carlos Vargas.
Bueno, ya viene Jhon Fredi.
Juan Carlos Vargas.
Leider Alexandra Vásquez.
¿Julia Miranda ya? No, perdón, no, sí.
Doctora Carolina Giraldo ¿no va a votar? Ok.
Leider Alexandra Vásquez, vote por favor.
Erick Velasco, Erick.
Olga Lucía Velásquez.

Ángela María Vergara, Ángela María, ya está 
votando.

Óscar Leonardo Villamizar.
Juan Carlos Wills, ya votó.
Armando Zabaraín, último voto. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza.
Presidente, sí, ya votaron todos los Representantes. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca.
¿Algún Representante falta? Representantes 

¿falta algún Representante por votar por favor?, 
¿que no haya sido llamado o que cuando fue llamado 
tal vez no escuchó o se pasó? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Listo Presidente. Ya, perfecto. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Listo. ¿Escrutadores ya votaron todos? Perfecto. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Así que por instrucción de la Presidencia se 

cierra en este momento la votación y les pedimos 
por favor a cada uno de los Congresistas, que se 
hicieron presentes para la veeduría de la votación, 
por favor cada uno, abrir la urna y contar los votos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Recordemos, que el número de cada uno, cada 
uno de los tres aparte ya nos dan los resultados, 
por favor recordemos que el número de votos que 
aparezca en cada urna, debe coincidir con el número 
de los Congresistas que el Secretario llamó y certificó 
que votaron, en caso tal como lo dice la ley que nos 
cobija, si hay alguna discrepancia ya sea que falte 
o que sobre se tendrá que hacer el procedimiento 
respectivo.

Ya sea para al azar, anular alguno de los votos 
o que sería en el caso justamente que haya un voto 
adicional del número de Congresistas que haya 
votado, así que cada uno de los de las Comisiones 
Escrutadoras ya nos pasa el dato a la Plenaria.

Me informa, entonces Comisión Escrutadora 
que ya tienen los votos, empezamos por favor con 
Presidencia ¿quién va a hablar de los Representantes? 
Representante García adelante (…)

Intervención del Representante a la Cámara, 
Ana Paola García Soto:

La Comisión Escrutadora de Presidente, informa 
que hay 179 votos para Andrés Calle y 1 voto en 
blanco.

Tenemos Presidente en la Cámara de 
Representantes, bienvenido Andrés, para un total de 
180 votos.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Perfecto, 180 votos. Señor Secretario me certifica 
cuántos representantes se registra que votaron al 
momento de hacer el llamado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son 180 representantes.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Listo 180, así que concuerda justamente con el 

número total de la votación, perfecto.
Ya se cierra en la urna, muchas gracias 

escrutadores de la Presidencia.
Por favor primera Vicepresidencia ¿quién va 

a hablar? Cadavid. Denle espacio ahí por favor al 
Representante Cadavid, adelante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Por la primera vicepresidencia se recibieron 179 
votos de los cuales 175 fueron por el Representante 
Fernando David Niño Mendoza, 4 nulos, es decir, 
que el Primer Vicepresidente electo es el doctor 
Niño, muchas felicitaciones.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿Total de votos representante?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
Con 179 votos, 4 de ellos nulos; 175 válidos por 

el doctor, el doctor Niño, Presidente Racero.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Perfecto, el número de votos no supera el número 

de votantes, así que están bien correcta y válida la 
votación. Gracias Representante Cadavid.

Ahora, segunda vicepresidencia va a estar a cargo 
de Jennifer Pedraza, adelante por favor, Jennifer ¡ah! 
si quiere darnos un espacio ahí Cadavid por favor, 
para que hable la Representante Jennifer.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Buenas noches para todas, para todos. En la 
segunda vicepresidencia tuvimos 179 votos también, 
de ellos 177 por el Representante Juan Espinal en 
representación de la oposición y 2 votos nulos. Para 
un total de 179 votos, gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Total de 179 votos. Votación válida, así que 
el Representante Juan Espinal es el Segundo 
Vicepresidente.

Señor Secretario una vez las comisiones 
escrutadoras han contado, certificado que el 
procedimiento ha sido el correcto y que la votación 
es conforme al número de votantes, pregúntele a la 

plenaria, ¿si certifica que han sido elegidos para la 
nueva Mesa Directiva 2023, si declara formalmente 
que han sido elegidos por esta corporación para la 
Mesa Directiva 2023 - 2024 como Presidente al 
Representante Andrés Calle Partido Liberal, primer 
vicepresidente Fernando Niño Partido Conservador 
y segundo vicepresidente Juan Espinal del Centro 
Democrático?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así lo quiere la plenaria, señor Presidente, los 
declara formalmente elegidos por unanimidad.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Felicitaciones a los tres elegidos en la nueva 
Mesa Directiva. Los invitamos a acercarse por 
favor, a lo que va a ser el próximo año su lugar de 
trabajo, empezando, por supuesto, por Andrés Calle 
para hacer el juramento correspondiente.

Juramento Mesa Directiva 2023-2024; invitamos 
a los representantes a ponerse de pie y a disponerse 
para este momento tan importante.

Honorable Representante Andrés David Calle 
Aguas, invocando la protección de Dios ¿juráis ante 
esta corporación legislativa que representa al pueblo, 
sostener y defender la constitución y las leyes de la 
República de Colombia y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo como Presidente de la Cámara de 
Representantes?

Intervención del Presidente Electo de la 
Cámara, Andrés David Calle Aguas:

Yo Andrés Calle Aguas, invocando la protección 
de Dios, sí juro ante esta corporación que representa 
al pueblo, sostener y defender la Constitución y las 
leyes de la República y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo como Presidente de la Cámara de 
Representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Si así fuere, que Dios, esta corporación y el pueblo 
os la premie, sino que él y ellos os la demanden.

Felicitaciones Andrés.
Por favor Jefe de Protocolo Plinio, dé lectura de 

la condecoración, adelante.
Intervención del Jefe de Protocolo de la 

Cámara de Representantes, Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar:

En nombre de la República de Colombia y por 
autorización de la Cámara de Representantes, el 
Consejo de la Orden de la Democracia Simón 
Bolívar, certifica al doctor David Andrés Calle 
Aguas como Presidente de la Honorable Cámara 
de Representantes y gran maestre de la orden de 
la democracia Simón Bolívar 2023-2024, por lo 
tanto se le confiere la condecoración orden de la 
democracia Simón Bolívar en el grado de gran cruz 
extraordinaria, con placa de oro dada en la ciudad 
de Bogotá a los 20 días del mes de julio de 2023, 
según Resolución número 0353 del 16 de febrero 
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del 2011, registrada en el Libro 6, Folio 52, bajo la 
Resolución número 062.

Firmado: doctor David Ricardo Racero Mayorca, 
gran maestre de la orden de la democracia Simón 
Bolívar; doctora Olga Lucía Velásquez Nieto, 
primer gran canciller; doctora Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, segundo gran canciller; doctor 
Jaime Luis Lacouture Peñaloza, canciller; Plinio 
Enrique Ordóñez, caballero de la orden.

Imposición de la condecoración.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Muy buenas noches a todos y a todas. Hoy traía 

un discurso preparado, pero la verdad ha sido una 
jornada tan larga y tan extenuante, que he querido 
más bien que sea el corazón y ese profundo respeto 
que siento por esta corporación, quien hable en esta 
noche.

Quiero inicialmente darle inmensa gratitud a 
Dios, que me ha dado la fuerza y me ha sostenido 
para estar hasta el día de hoy, ustedes lo saben, no 
ha sido una batalla fácil, pero Dios me llenó de la 
paciencia y la inteligencia y la amistad de todos 
ustedes para lograr llegar aquí.

Quiero agradecerle a mi familia, a mi padre, a 
mi madre, a mi hermano, a mi novia, que hoy me 
acompañan aquí, a todos los que me ven desde mi 
pueblo, desde mi tierra, desde Montelíbano Córdoba, 
ubicado en el sur del departamento, en las faldas 
del nudo del paramillo, una tierra profundamente 
olvidada y que, yo sé que hoy se siente muy 
orgullosa que un hijo del San Jorge esté sentado en 
la Presidencia de la Cámara de Representantes.

Quiero agradecerle con infinita gratitud a mis 
compañeros y compañeras de la bancada del Partido 
Liberal, mi Partido, el que me ha entregado todo, 
el que ha construido mi historia y mi vida y al que 
quiero entregarle el resto de mis días, para hacerlo 
crecer y verlo grande como lo ven una gran mayoría 
de colombianos.

De verdad a ustedes mis mujeres valientes 
y guerreras, mis amigos que han sido leales en 
esta causa, toda mi gratitud, quiero ser factor de 
unidad y, por eso, desde aquí le envió un mensaje 
de agradecimiento al Presidente César Gaviria, a 
toda la institucionalidad del Partido Liberal y que 
permitamos que esta presidencia sea instrumento 
para aperturar a que los jóvenes, a que los 
campesinos, a que las mujeres, las víctimas, los 
sindicalistas, puedan llegar y ser el motor de nuestro 
partido, nos den ese entusiasmo y esa energía para 
sacar adelante el partido más grande que tienen los 
colombianos, 173 años de historia.

Quiero agradecer profundamente a la bancada del 
Pacto Histórico, a la bancada del cambio, a la bancada 
que ha llegado aquí para transformar la manera de 
hacer política, tengo un profundo compromiso con 
la agenda de cambio, pero no van a ser mis ideas las 
que se muestren aquí, va a ser el respeto absoluto 
por la autonomía de las instituciones públicas, por la 

independencia de la rama legislativa, garantizando 
los debates, garantizando las iniciativas de cada 
uno de los congresistas, esa será mi tarea en este 
Congreso de la República, creo en ustedes, creo en 
esa agenda que vamos a construir juntos.

Darle las gracias a la bancada del Partido Verde, 
a la bancada de esa Coalición de la Esperanza, que 
también nos depositó su apoyo y su confianza para 
ser el Presidente de la Cámara.

A la bancada de Comunes, que nos ha dado su 
confianza y que juntos vamos a construir esa agenda 
de paz que necesitan los colombianos.

A mi bancada como se los dije el día de ayer, 
la bancada de la CITREP, porque vengo de un 
territorio también PDET y defenderemos juntos 
como bancadas este propósito de construir el 
escenario de la paz, ustedes debían estar en este 
Congreso y tendrán desde esta Presidencia todo el 
reconocimiento.

También el reconocimiento a la bancada del 
Centro Democrático, que con un gran ánimo 
demócrata nos ha permitido y nos ha confiado estar 
aquí, no seremos inferiores a ese compromiso de 
darles todas las garantías.

A la bancada de la U, que no ha sido un desafío 
sencillo para ustedes y tendrán de mi parte todas 
las garantías, en todos los escenarios, para que 
ustedes sean partícipes de la construcción de la 
democracia.

A la bancada de Cambio Radical, a mis amigos 
que me han dado una gran confianza, amigos de 
verdad que han depositado esa confianza en mí y 
que defendieron al interior de su bancada, que es 
una bancada de oposición, mi nombre. Porque me 
conocen como un hombre que va a garantizar los 
principios democráticos.

A la bancada del Partido Conservador, con un 
profundo respeto y admiración a todos mis amigos, 
vamos a construir entre todos estos escenarios 
de la democracia, que sea el que quieren los 
colombianos.

A todas las bancadas independientes, a los amigos, 
a Polo Polo, a Marelen, a la Liga Anticorrupción, 
aquí tendrán un amigo que dará todas las garantías, 
discúlpeme si alguno se me olvida en este discurso 
y bueno, me dicen que no hay liga, pero hay grandes 
amigos que han venido construyendo un discurso 
permanente de lucha contra la corrupción.

Esta es su presidencia, este es su Presidente y su 
amigo, que dará todas las garantías en el escenario.

Quiero aprovechar también esta oportunidad para 
enviar un mensaje fraterno a un gran amigo, con 
Luis Fernando Velasco he construido una amistad de 
una lucha histórica, lideramos el proyecto político 
del Presidente Petro, liderando el liberalismo 
progresista, a él mi abrazo fraterno como un amigo, 
abrazo fraterno al Presidente Gustavo Petro, que hoy 
ha dado una muestra de democracia, quedándose aquí 
para escuchar a la oposición, esa debe ser la línea, 
ese debe ser el camino, escucharnos todos y todas y 
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construir juntos una democracia más fortalecida, ese 
es el escenario hacia la paz, solamente así iremos 
bien.

De verdad muchas gracias a todos los colombianos 
que hoy nos escuchan, a todos y a todas, a mi 
familia, en las regiones. Aquí está su Presidente 
para representarlos con honor y con orgullo, muchas 
gracias.

Honorable Representante doctor Fernando 
David Niño Mendoza, invocando la protección 
de Dios, ¿juráis ante esta corporación legislativa 
que representarás al pueblo, sostener y defender 
la constitución y las leyes de la República de 
Colombia y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo como primer vicepresidente de la Cámara de 
Representantes?

Primer Vicepresidente Electo de la Cámara de 
Representantes, Fernando David Niño Mendoza.

Yo Fernando David Niño Mendoza, invocando 
la protección de Dios, sí juro ante esta corporación 
que representa al pueblo, sostener y defender la 
Constitución y las leyes de la República y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo como primer 
Vicepresidente de la Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Si así fuere que Dios y esta Corporación y 
el pueblo os lo premie, sino que él y ello os lo 
demanden.

Primer Vicepresidente de la Cámara de 
Representantes, Fernando David Niño Mendoza:

Muy buenas noches. Hoy es un día de gran 
alegría, de gratitud para mí por todo el apoyo que 
me han brindado los miembros de la Corporación de 
la Cámara de Representantes.

Yo quiero iniciar agradeciendo por elegirme 
como primer vicepresidente de la Cámara de 
Representantes a mi bancada, a la que me postuló, a 
la bancada del Partido Conservador Colombiano, un 
partido de valores de palabra y de cumplimiento de 
los compromisos con el partido y con el Gobierno.

También al resto de bancadas que nos han 
acompañado, a la bancada del Partido de la U, a 
Cambio Radical, al Partido Centro Democrático, al 
CITREP, al Partido Comunes, al Partido Liberal, al 
Partido de la Alianza Verde y al Pacto Histórico y a 
los partidos minoritarios también, que me han dado 
este voto de confianza.

Quiero agradecer que en este momento estoy 
aquí, por el trabajo que representan todo un equipo 
de trabajo que ha venido generando la construcción 
de bienestar para trabajar por los bolivarenses y 
cartageneros, vengo de esa región y esta dignidad 
nos va a permitir seguir trabajando por todo el 
pueblo de la costa atlántica, específicamente por el 
departamento de Bolívar, a ese equipo de trabajo le 
doy las gracias, a todos mis asesores académicos, 

jurídicos, el área personal, sin el apoyo de ellos 
hoy no estuviera aquí con ustedes, a mi familia 
que siempre en los momentos difíciles y en las 
adversidades han estado ahí brindándome su apoyo, 
dándome su hombro para no desvanecer en mi 
carrera política, sin ellos tampoco estuviera en este 
momento y les agradezco a toda mi familia.

Que esta dignidad sea el motivo para, como 
servidor público, trabajar por el bienestar de miles 
de colombianos, que los colombianos que nos 
eligieron hoy, la gente de a pie, la gente que está en 
las calles, que reclama una solución y respuesta de 
todos nosotros, yo sea un puente con todo el equipo 
legislativo de los miembros de ustedes, para que 
sus aspiraciones se conviertan en realidad con las 
decisiones que tomemos desde esta corporación.

Como servidor público, voy a ejercer mi cargo 
de manera humilde, honesta y voy a acompañar al 
Presidente de la Cámara, a mi amigo Andrés Calle, 
en las decisiones que tomemos aquí en conjunto 
como Mesa Directiva.

Al segundo Vicepresidente, al doctor Espinal, 
también vamos a hacer un equipo de trabajo, creo 
que hoy Colombia requiere que se respeten las 
ideas, aquí debe primar la deliberación, la discusión, 
el disenso y que las opiniones de cada uno de aquí 
presentes, sean respetadas, que si hay diferencias, 
debemos también nosotros buscar y entender que 
hay un punto que nos une a todos nosotros y es que 
todos queremos el progreso de Colombia, el futuro 
que le podemos dejar a nuestros hijos y a nuestros 
nietos sea el mejor y ese es nuestro compromiso 
trabajar para dejar un mejor futuro a las generaciones 
venideras.

Creo que todo el comportamiento que debemos 
realizar desde la Mesa Directiva debe ser con 
actuaciones en el cumplimiento de la ley, de la ética 
y la honestidad, que resaltemos el servicio público 
para que enorgullezcamos el ejercicio que hacemos 
nosotros como legisladores.

¡Que viva la Cámara de Representantes! 
nuevamente le agradezco a todos los representantes 
por su voto de confianza y vamos a trabajar por el 
futuro del país y por apoyar la independencia y el 
respeto y la autonomía del Congreso de la República, 
muchas gracias a todos.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Honorable Representante, doctor Juan Fernando 
Espinal Ramírez, invocando la protección de 
Dios, ¿juráis ante esta Corporación legislativa 
que representa el pueblo, sostener y defender 
la constitución y las leyes de la República de 
Colombia y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo como segundo vicepresidente de la Cámara de 
Representantes?
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Segundo Vicepresidente electo de la Cámara 
de Representantes, Juan Fernando Espinal 
Ramírez:

Yo Juan Fernando Espinal Ramírez, invocando 
la protección de Dios, sí juro ante esta corporación 
que representa al pueblo, sostener y defender la 
Constitución y las leyes de la República y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo como segundo 
Vicepresidente de la Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Si así fuera que Dios y esta Corporación y 
el pueblo os lo premia, si no que él y ello os lo 
demanden.

Segundo Vicepresidente de la Cámara 
de Representantes, Juan Fernando Espinal 
Ramírez:

Bueno, muy buenas noches para todos. Primero 
que todo, le doy las gracias a mi bancada del Centro 
Democrático, al Presidente Uribe y a mi Senadora 
Paola Holguín, por este voto de confianza, al igual 
que a Cambio Radical, a la doctora Marelen, a la 
doctora Erika y al Representante Carvalho por 
presentar mi nombre de acuerdo con el estatuto de 
oposición, para estar en la segunda vicepresidencia 
de la Cámara.

De igual manera, al Pacto Histórico y 
especialmente a Heráclito y a Gabo, con quien he 
tenido la oportunidad de estudiar y de compartir 
durante varios meses, creo que, en medio de las 
diferencias, perdura el respeto y perdura el respeto 
de las diferencias en medio de un debate interesante, 
profundo y técnico, muchas gracias al Pacto 
Histórico por el voto de confianza.

Al Partido Liberal, al Partido Verde, a Comunes, 
al Nuevo Liberalismo, a Dignidad, a la bancada de 
las víctimas donde también he logrado construir 
amistad con algunos representantes, Ana Rogelia 
que representa también una bancada, a Miguel Polo 
Polo, al Partido de la U y al Partido Conservador.

Obviamente agradecerle al Presidente, ya 
mencioné a Cambio Radical, al Presidente, 
al vicepresidente primero, a la vicepresidenta 
segunda saliente, gracias por el trabajo y por el 
voto de confianza y gracias a mi familia, al pueblo 
antioqueño, a mi pueblo Jericó, que todos siempre 
son bienvenidos, el pueblo natal de la única 
Santa colombiana la madre Santa Laura y a Dios 
obviamente.

Sin duda tengo una responsabilidad muy grande 
al lado del Presidente y el Vicepresidente primero 
y es representar a la oposición en esta Cámara de 
Representantes y a los colombianos que se han 
levantado con respecto a oponerse al Gobierno 
actual, aquí tiene que primar el debate técnico en 
medio de las diferencias, el debate ideológico es 
bienvenido, pero el debate técnico ayuda a tomar las 
mejores decisiones que favorecen a los 50 millones 

de colombianos, sin duda nosotros hemos dado 
algunas luchas para defender el sistema de salud, 
pensional y laboral en las calles Colombianas, 
bajo el liderazgo del Presidente Uribe estamos 
recogiendo firmas para sacar adelante la consulta 
popular.

Creemos en la transición energética de la mano 
de la seguridad energética, creemos en la seguridad 
física como un principio y un valor de todos los 
colombianos, la seguridad no es ni de derecha, 
ni de izquierda, la seguridad es un derecho que 
reclamamos todos los colombianos, así que desde 
esta vicepresidencia segunda voy a trabajar de 
manera respetuosa, armoniosa, acompañando la 
labor del Presidente y del Vicepresidente primero, 
para que se logre dar garantías especialmente a la 
oposición, a los colombianos y a toda la y a toda la 
plenaria.

He insistido Presidente, en esta plenaria que 
el debate tiene que tornarse respetuoso en medio 
de las diferencias y creo que desde esta Mesa 
Directiva, ese es el mensaje que tenemos que enviar 
a todos los colombianos, porque creo que siempre 
hay un reto Presidente Racero y es recuperar la 
credibilidad de los 50 millones en el Congreso de 
la República.

Y finalmente, trabajar por defender las 
instituciones, la democracia, la libertad a los medios 
de comunicación y a Nuestra Fuerza pública.

Nuevamente muchísimas gracias, que Dios 
nos bendiga a todos, que bendiga al Presidente, al 
Vicepresidente a todo el equipo de la Cámara de 
Representantes y que bendiga a Colombia.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente. Siguiente punto del orden del día.
Anuncio de proyectos. Se anuncian los siguientes 

proyectos para la sesión plenaria que se informará 
por Secretaría o para la siguiente sesión plenaria en la 
cual se debatan proyectos de ley o actos legislativos.

Proyectos para segundo debate;
Proyecto de Ley número 009 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se disponen instrumentos para 
garantizar una cadena productiva de ganado libre 
de deforestación y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 138 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se reconoce como patrimonio cultural, 
inmaterial de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento del Putumayo y el municipio del 
Valle de Guamuez.

Proyecto de Ley número 100 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se institucionaliza el día sin IVA 
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como política de estado, para proteger el poder 
adquisitivo de los hogares y estimular la economía 
colombiana y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 216 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se promueve la transición de los 
torneos de fútbol profesional colombiano a cargo de 
la Sesión Plenaria del día de hoy jueves 20 de julio 
del 2023 de la Dimayor.

Proyecto de Ley número 011 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se establece la licencia ambiental 
para cementerios y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 013 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifica la Ley 1990 del 2019 
referente a la pérdida y el desperdicio de alimentos 
y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Gracias señor Secretario. Se levanta la sesión y 

se convoca por Secretaría.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, siendo las 10:38 de la noche se 
levanta la sesión plenaria del día de hoy jueves 20 
de julio de 2023. 

Buenas noches para todos.
El Presidente,

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS.
El Primer Vicepresidente,

FERNANDO DAVID NIÑO MENDOZA.
El Segundo Vicepresidente,

JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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